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na,. bísmuto, cobalto, arsénico,. manga
¡¡ésa; . antimonio;. molideni, plombajina¡ 
y cualesquiera otras sustancias metálicas; 
azufre, carbón de piedra, madera fó_sil, 
alunilire,,asfalto, fosfatos, guanos y de: 
más sustancias fertilizadoras, cimentos 
naturale_s, urao,- materias · bit,uminósae. 
aceites y aguas ·mi12erales; la sal y 
productos del fondo de los mares y 
aguas- territoriales y lás deniás sus
tancias asimilables · 1.1 las énurne1'adas, 
descubiertas ó que se descubran. 

A1t. 4°. Se considera también éomo 
minas las canteras que contiel)eri pi
zarras, asperón, piedfas de constrnc
eión, mármoles, granito, piedras calcá
r~as, yeso, basalto, kaolín; tierras~ pi
rito.sas y las demás de este género, 
bien se exploten a cielo abierto 6 en 
gr,,lerías .suhterráneill. 

Art. 5°. Queda autorizado el- Ejecu
tivo. Pederal para ,dictar el Decreto he
_glamtutarío de' la presente Ley. 

A_rt .. 6~ Se deroga la ·Ley de minas. 
d_e 23 <le mayo <le 1885 · y cualesquier'a 
otres leves ó disuosicioues ·contrarias .f,. 
la' presei1tt. 

§ único. La derogación <le· _que trata 
este artículo· comenzará á 'tener efecto 
desde la fecha en Que se promulgue 
el Decreto : Ejecutivo reglamentario. 

Dado en' ·el Palacio del Cuerpo' Le
gislativo Federal y· sellado con el Sello 
del Congreso . Nacional,: · en CaracÍls; á 
26 <le mayo de 1887.-Aiío 24~ de ,la 
Ley Y' 29°. de la Federación. 

El Presidente'de 1,. Cámara .del· Se
nado. 

Nicolás :ill. Gil. 

El Presidente .de la Cámara de Dipu
tados, 

El Secretario de 
Agustín Agiiero. 

la. Cámari del Se-
nado, 

Francisco Varguillas. 
El· Secretario de la. Cámara de ·Dipµ

tados, 
J. Nicomedes Ramírez. 

Palacio Fedei·ai en Caracas, á 30 ··de 
mayo de 1887,_:_Año 24°. de la Ley y 
29°. de. la Federación. · 

Ejecútese y cuídese <le_' su eje9ución. 
GUZMAN BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomentó, 

. Martín J., Sanavf,ia .. 

3_848 

Le11 de 30 de mayo de 1887, sobre Régístro 
Nacional-;Ddof!IL-. la M 19 de :mayo 
de 1882 "númeri} 2423, qlie derouó la ª" 
1876, . número 1984, y el Decreto Ej'ecit
tivo de 6 de. octubre d-1886, 

EL CONGRESO 

UE LOS Ei:'TADOS üNIDOS DE VENEZUEúAj 

Decreta: 

'rÍ'fULO PRIMERO 

.Disposiciones generales 

Art. 1~ i,;n lti cavital <ld Dist1:ito 
Federal y en cada un_a de la de los Esta, 
dos, hab,·á una Oficina Principal de Re-. 
gistro, á cargo <le ·,rn funcionario . p(i
blieo q ne se denominará Registrador 
Principal; y tanto en· el Distrjto Fede
ral .como en cada cabecera de :Distrito 
en los Estados, habrá una O(icina su
balterna, de1iendiente de la Principal, á 
cargo de .un Registrador que se llamará 
Subalterno 

§ 1Iienfras la capital del Estado.-Fal
cón no tenga un edifició · capaz y ade
cuado para .el depósito de los Protoco'. 
los. qu.e correspondan á la Oficina Prín- -
cipal, se conservarán éstos eü las res
pectivas Subalternos de las eindades'de 
Coro y J\:Iaracaibo, conforme se hac·e 
actualmente. 

Art. _ 2° · El- Presidente de la Repúbli- · 
ca nombrará en el Distrito Federal ·el 
Registrador Principal y el Subalterno. 
Los Presidentes de los Estados, con el 
voto afirmativo del Consejo de Admi
nistración, nombrarán los Registradores 
Principales y Subalternos en ·sus Te
rritorios. 

.~rt. -3° ~ara ser Registrador se ne, 
ces1ta. ser cmdadano eh ejercicio de sus 

· derechos, de conocida probiedad, tener 
veinte y cinco aflos de edad cumplidos 
y ser examinado y aprobado sobre '!os 
deberes del empleo, por el respectiv:o 
Pres1dente .. de la Corte Suprema si fue

-re Principal; y por el Jue2: dé. Primera· 
Instancia, si fuere Subalterno 
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· .,, Si el ñombrado Registrador Prínci0 .§· La tnisma,jii·ohibicÍón 'se,esfableée . 
. p_al· •.6 ·'Snballerno . fuere abogado, DO c_uando:'los·· q!le-:· hay&11 .:_ de firmar: é_l de{:-. 
-:'~tcesitará:ser · examinado. c~mento sean él. c~nyügue- del ·Registrá··, ' 

~ dor, .los a,scendientes, _y, ·descendientes;.· 
., -;;- Art 4º ,·,p,¡ _I_(egistrador· -P~cfpal Y lbs,. parienies' consanguíne·os· colaterales 

.el .Subalterno del Distrito- Federal,- pres- dentro del tercer-grad.o¡ y'los atne~_den
:; tarán. el·_ 'jura ni en to legai .. ante el Minís- tro del :segundó,- proéédi~n-dose.: én, -~al · 
.. tro- ·de. ·Refacioues- Interio·res. Los Priri- 1 d f · d d 

:: .. ·: . 
·; cipales:-!en los Estados lo prestarán a_n"te caso· como, en e ; e :en er!Ile ª. · ': · · .. ··, 

, 'el Presidente; ·y los Subaltérnos antda Art. 10. Los protocolos :ser formarán. 
-autoridad·. q u·'" comisione el mismo Pre- · coa· papel fl.oretl) .de hilo;,de ;ia-mejcircalj: · . 
. . sidente del' Estado: · .. d_ad, seyán .. empast[Ldos, '.,y.)leva/án· en 

· · · ; : ·,·. - sü dorso 6. carátula,-,' la oficina ·á -~que'co• 
: ... Art. t>0

• C_u.niplido ·que sea lo prescrito . rresporidén, el,~ño y-_tfimest~~;A_.ri_úmeio . 
,. ,,.· pó,r. los. d~s· artículos precedente~, debe •. del protocolo y ,las ·materias á 4ue se . · 

-rán los.-Registradores,- antes de tomar destinan; expresán_dose támbién el .tomo, 
posesión· :de··s11s'•·empleos, prestar nna éúando háya_ iriás_e:.~_e riño,_ _, · 
fianza. ile aoce mil bolívares·los del·Dis: . · - .· 
trito .. Fc,dera.l; y_ 'de ocho mil los·de. los -Art. 11: En-·los protéicolos se escribirá·. · 
:Estados,- á-,sJ1füf_acci6n del Presidente entre clÓs _márgenes·.de t.res_' ~eñt_tinetros · 2

' 

·._dela· República,. es el Distrito Federál; ·cada ·uno¡. ;y el).' tal ~o.rdén;",' que·entre·Ja ·· ·. ·. 
-- y. en los Estadós•á· ·satisfacción del res0 - última firma der·antérior· doéúmeóto y ·el ' 
, p!lctívo . .'Presideií_te: · . principio_ clet '. sig1;1ieii\e;:n_ci.:quede -sinp .; , 

"' - · · un renglón en bia_nco, ,qué será' llenado· 
Art. 6°, ~os Registradores merecen fe -~<¡_n. nna' _ ta,ra. . · · . · ea todos los 1)-_C.t'JS de SU Óficio. . · 

· , _·§ Los ·,p·r_.ot_o_co_Ios· ;e_ lle~a"i_·ti.ii por_ ·_t.i'i, 
._. . '. Art, 7.0_·. ·Lo_s_ Regíst_,adores __ pe1·man_ e·ce-' · • mestres, µr1l).CIJ!l8ndo. nna_ nueva_pume,-

- . , 'ran.-,-e·u;· s1,s··oficinas todos los días ,du-.- ración en-cada: tHmesJ;r~ ..... _, · ., 
.· .. _. . - ·:-. r:rnéc ~e,s horas¡ y miando hayan de salir 

· · . ·.' ,lle'P,llas para practicar _:ilguña diligencia· Are: 12'. .-É·n·. lá -carátn'ia- d~.lól,°Íhdic°iiF· ·_. 
.· _ .: . :urg~nte·de Sll· ofie(o, dejarán nna perso- que Se lleven; ··stÍ_ exprcisá.r~C é(aÍ\i:J. y tri 

· úü_encargada de informar á los que los _meFti·e á·que col'Í'espoád.e/;tsi ;es·-génera 
· · ·, ._,sqliciteó, <le 'Ja:. hora á ·que regrssaráñ y _ ·ó 'párticular.' · · · · ' · · 

· · · .. deLiugar á, donde hubieren. ido. , Art. 13. ·uon~J\lidó. u;Í ,expedi~\ltt:, ·se: 

-~- ...:: . 

. ' 
" 

·- ·"" 

. ·, § lios.·Úegist1:adores harán ·1a distrilm-·. rá ·1·emitido ',de ,oficio .por· el. 'Juez ·,áJ:_ . 
. cióíÍ._de lá(seis h~ras, s~gú_u los distintos Oficina"principaF respectiva, déhtro ·d, .. · 

trab1!,ios _dcda_oficjnll;- : los cinco días signiéntes: · ·· · · · · 

Art: ·s<:;_ F.n caso de renuncia de un_, : _ , ,.· S7encid9: el. 'iapsó . q·ué. fij~ este . ár-
· t{egi:itrádor, no . podra; 'éste, por _ningú°'. tícul_o ·para mandar·· ar~hivár- los:éxpe- .. 
in"otivo, ,separarsé• de -. su destino, mien- dientes ·éóneJuíqos, ·no ',podrán :loi ,Tri-· 
tr_as-no'· 'fom~ .posesión . el' Registrador· bnnalés· _dar cop_ia; ·testimonios ni certi-
iiuiiváÍnf_Íi~e_ nombrado. · ficaciones de ··stis· actuaciones·, ni·de · lós _ , 

·.: \"'éuahd_ o_ ·el ·hegistrªdor. tuviere que documentos que icontengán, pues- est::,. 
- - atribución -ec,rr('.~ponde á _los ;·Registm:-

~epsrarse :icc_idcntal
6
mentehdbe sn clesti!1d·o, ·do~es. . ·,: . _ .: • · , 

yá ¡ior e_li~ermedad por a er obtem ? 
,¡,, hceuma correspondiente,. nombrara en_ 4-,·t:_ H. En ·la _fon.Íla·· !-le Ifogistro· 
su "Jugt11-: - Y:·bajo Sil responsabilidad, la se óbseryarún' las disposiciolié's d\) la 

· persona _qué : é9n- ._el -carácter, de ~egis- Se~<:i6u 3ª, tít~lo XXIII, libro 3°: del Có, · 
, 'tmdor·accidental- haga sus-veces lo cual digo·Civil y las demás que deban.-,lle-' 

¡i!dicipará; dé' qfieio. al Registrador PriÍl.-. narsti según la natn\:aleza del- actó -. 
cipal ~y ·- á · l_a.-.~_-:áut-or~d:id q a~_ lo nombró; · - ·. -- · - L 

si',fnere el Subalterno; 'y -en caso de ser ., . § ·Lós Regi~traqores . o_bsei·varán la":; 
él Princi):lal, 'Iá- participación sófo·se hará. otras disposiuione$. · concernientes -del 

~á la ~titoricla_d ·que· 1~ haya.uom brado. ,,Oódigo .. Civi) y leye_s~ ~~pe!li!lles: · 

_. A_rt. 96 NQ • pcidrán los .-Registradores Art. · 15: · Los docnme~tos: qu~ s~ille- ;· · 
'antot'izar do,mmentos en que fueren ó . ven á regist.rar,-;deben estar.- _extendidos . 

' áparécieren como ,aceptantes ó. simple· ·en el_ papel, sellado·. correspondieilté:· Si.:. 
inente présentan~es: se· 11evaren · ~ ._PÍ'C?tocólizar- _ d9_cunientós 

. ',. 
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antiguos,· se inntilizarán b'.ljo ·la firma· 
. del J:{egistrador y con expresión de -la 
fecha, tantos . sellos"de. papel cuantos 
co_nténgan ~sos documentos, poni~ndose 

·. ~iemp_re ta·. nota de Registro· en. él pá- · 
pel del·_ sello ·competente .. · · . . . . 

• ~ ••• -· • < - • • •• ,. • _.,. 

:C§ ;En i el caso d_e que"los.: int~res~dós 
p_resenteri-, para -su registro ·algún docu
mento ¡;in boi-rado1·, la· Ofióina· lo pón 
ifrá · ·en, limpio en· el. papel · competen· 

·. te; y·_cobrará por ·este trabajo. derecho 
· igual al de escritura·. á que sé refiere 

el . artíc•üo -100 y en _la_ -~i~ma propoy' 
ción que•,éste ¿stablecie.- . · . . 

Art. :•16 ... De l~s-: documentos, proto-. 
coliz_ados · Se _puede dar .. i!Opia Íntegra 
á éualquiera que la pida; también pue
de darse,- copia íntegra· de·Aos autos .ó 
expedientes;_ pero.-de una parte,<.l.el pro:., 
P,CSO . ó. de . un· dóéurrientó: q de obre . eri 
el,.- solo.· se . dara · mediante: oficio del 
J uez.-'En ningún.·caso, .. ni aún ·con- la_ 
orden . del.Juez,. se· puede. dar. certifica, 
ción de parte· de ;un dóénmento ó de 
actas aislados:_. · 

. .. 
Ark F-, Los' Registradores darán á 

todo el · que lo pida 9opia , simple ó_ 
nutoriza1h,- de· las escrituras, actos y· 

. com¡:irob~utes que existan :en su ofi_cina. 

. Dé ben. ignaln:.iente permitir lá inspección 
de los protocolos ·en. las·.horas· fijadas 
para élló. Lás -· copias -certifieadas de. 
planos: . archivados cS que formen parte. 
de algún expediente, . serán hechas ·por 
nu ·Ingeniero ó Agrimensor -jurado y 
·autorizlido- debidamente por el Regis
trador,: quién,·jnnto con· el Ingeniero 

· ó Agriineiisor, ·suscribirá· el plano, tix: 
· ¡n·esándose cu ·él·.: la autoriza~ión <lada. 

Art. 18. Cada. nuo .de los Registra:
dorés llevará-. un· cuaderno· foliado. en 

. que'-se asieutelá fecha· é,11·que se e:i-

. pidan · las · certifié:iciories, -ún · suscinto · 
extracto de· la -materia y lós folios que 

". c,¡ntengari. Si é§tá .se haee por ·oficio· 
· ,fo! J ricz, ,se citarán: La fecha· y el nú

. mero del oficio: -Esas, notas · serán fir· 
'mád_us ·pín·.·el ·.Tfogistradór y fa, pers·ona 
á quién ·se; enkegueJ_u certificación .. 

Art. ··19. Lá~ pillubras enmendadas, 
iúterlineiídas· •6 :testadas ··éu el original 
ú eff · tos protocolos, deberán .. salvarse 
:ü fin del escrito . donde _hny:i ·ocurrido 

, la alteración, y.dejando entr{l ull"Oy otro 
H_ti _los'. renglones_. ·en· q1,e se· subsanen· 
dichas faltas,- la·· rpisma · distancia que 
.ha,: de ,reugl~u·· á .renglón ·en el docn-
• "_- e .r . . • ~- •. 

·, 

mento", debiéndose colocar ·,la·. primerii 
firnia á r~nglón_"ifogui_dci. · 

§ No podrán: salvarse Úuncá las pa~ 
labras sustanciales, · ·como · el ·nombre 

. de -lós. interesados,. cantidades;- 'medidas 
j' cualesquiera- otras semejantes·qué ha-
gan dudoso el _documento.· · · 

. . 

En el caso: de ser -enmendiidas,-.11iter
lineadas ó testadas ·tales .palabras eu-eL 
protocolo,.se .volverá á hacer 'el_ ·.Re-. 
gistro; y si se observare· la· _falta en e_l
or_igiúal. que. se presenta, deber~ redad, 

. tarse de nnev_o _para podei;se· registrar .. 
-- ::. 

Art. 20: Los Registradm:es·-no·entre' 
· garáú ·. _ningún dücumento · régist_r~do" -
antes de ·haber sido satisféchos · los de-. 
rechos que hubiere ocasionadó;" y .sí·· lo 
entregaren sin haberse hecho ._e]c·pagi\ 
ó cobraren. de menos, ·.serán- .responsa-· 
bles- <l.e dich()s derechos, sin .que ·pue,c" 
dan recuperarlos dé las parteE. · ' · · - ... ' . _,,. ·,- .. 

Art: 21. Los Registradores . están en 
el deber ·de· dar. recibo especificado· ·de· 
los derecho_s, fr la · parte c1ue lo 'exija; y , 
si. resulta. cine ·hL1bieren · cob_rado"·más dé 
los señalados en esta.'ley, ·serán,penadoo 
conforme á ella·; sin .perjuicio. de-dev)il-
vm·.el excesó al interesado_. _. · · 

Art. 22. .Los· I~egistradóref poriétré.n 
constancia alfinal Je las ñot!is de Regis
tro, eÍY el . origina[ . y" protocolos, · de[ .. 
monto de los : derechos que cause el. 
documento. · · 

Art'. 23 · Por la busca dé· documentos 
ó expedientes, y .manifesta"rlos aL. inté'
resado;·no·debe qóbi·arse ,dérecho algu_no, 
si .se lleva la indicación ~del año y _él 
mes en .. que se expidió _el documento, 

· 6· se inició el expcaiente, y el -nombre d~l 
eséribano;·si el documento fué protocoh· 
zado.-eu. tiempo de. las Escribaní_as;·perci · 
si no se llevan esos,datos ó no se encuen'. 
tran .en el . aüo indicado, se cobrará un 
bolívár por el "primer a110: y cincuent, . 
céntimos .por cada·. uno de . los -subs1-

: guientes.' . 

Art. ·24_ Al terminar. un :trimestté/y
·en los trea- primeros_ días d~ ábril, julio,~
octubre y_enero, · deberán" los· Registrado: 
res anular tedos· los asientos ó registros. · 
hechos de losdoclime·ntos que no hubie
ren concurrido á firmar los inforesados, _ 
debiendo ·há.cerse dé ·nue,;o el Registró 
á ·costa de éstos. · 

Art. 25. Las. ciopi~ 6 certificacione·s 
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que expidieren los Registradores en . vir
tud. de oficio .del Juez; se extenderán. á 
c;ontiuuación dé ese oficio. 

·Art. 26. Bu. toda certificacióu se inu
tilizará ·bajv la firma del Registrador, 
estampillas de escuelas. por valor de 
dos_ bolívares. 

Art . . 27. Los Registradores publica
rá u ·eu el· periódico oficial v á falta de 
éste, eti· ·cualquier otro .que· se publíque 
en la-localidad,. dentr'o de los cinco.pri
meros . días de cada mes. una reliwión 
detallada de· los derechos "que .haya pro
ducido 1st oficina en el mes anterior; si 
no'_ hu hiere periódicos en que hacerse 
la ·publicación, la relación indicada,se 
fijará en la puerta exterior de la oficina. 

Art. 28: Todos los Registradores lle
varán .un cuaderno que se denominará 
·de " PrfSCntaciones" donde -¡a parte ó. 
partes, ó el presentan te (!noten la fecha 
y pongan eoñstaucia de que hau pre· 
sentado tal documento para su registro. 
De estas notas darán los Regist-rado· 
res•: certificacióu ii los interesados. que 
la solicitarei;. El registro se hará en 

se estampará en la cu.beza. de . los ofi
cios q ile dirijan los . Registra.dores, al 
pié de los documentos-registrados, en 
las ce1·tificaciones .. que expidan, en. las 
comprobaciones; y en . c,ialqüier acto 
de · la Oficina_. 

Art. 31. Los _Registradores autoriza" 
rán con sn firma ·1os actos ·de sil·Ofiei
na. 

Art. 32. Los Rcgis~ra_dores fijarán en 
la puerta de su Oficina un cartel en que 
se expresen las.horas que hayan señalado 
para el despacho. 

Art. 33. Los Registra.dores harán con
s¿rvar el orden en·:sus Oficinas, ocurrien
do én caso necesario . ú las autorida<lcs 
de policía, las que les prestarán pronto 
y eficaz. auxiiio,.- imponiendo ,í _los con· 
:traventore~ ias penas correécionale·s qne 
puedan aplicar según las· leyes. · 

Ai-t. 34. Las . muitas que se impongan 
pot· esta ley uorresponden al fondo rle 
Iustrücción Pública. 

'l'ÍTUJ ,0 .SEG-U~DO 

el orden de las presentaciones, ámenos De Zas Oficinas Generales de Registro 
qne á juicio del Re¡!istrador, haya.cau-
sa crgentc para ant-icipar el registro Art. 85. Además del ·Registrador Prin-
dc algún documento. ~ipal, habrá en la Ofieina del Distritr, 

Fede1·al, un Archivero, un Oficial escri-
§ 1°. Para "el otorgamiento de los bicnte y un Portero; y en la de los .Es

testaweutos, para las protest¡¡s Y para tados un escribieúte qne hará tamhién 
cualquiera· otra .diligencia que ex1¡a de Archivero .. 
pronto. é inmediato despachü, ilo se 
necesita el r¿quisito Je la nota en el § Estos cmplcadós serán Je libre nom · 
cuaderno de "Presentación." brarnientó y remoción de los ·R~gistrado

res Principales, pero bajo su responsab,-
§ 2° Queda prohibido en absoluto {1 · lidad. " 

los- Registrndoi·es y á sus empleados. Art. 3G. Eu cada· Oficina Principal du 
inmediatos, redactar documentos por ·Registro,. se llevará uu ·protocolo para 
encargo del público.· el Registro ú protocolización de los do-

Art. 29. Los Registradores llevarán cumeutos siguieutos: títulos de "Abogo--
d ' " 1 1 • 1 ' · d' dos,:: "Pro· cur0 dore•,'? ';MP..dicos.,'' '-'Ciru a emas ue os pro.oco os e. m 1cas, un ~ u 

cuaderno de correspondencm, uno de jaúos," "Farl_Ilacéutas, '! "lngenierm1," 
conocimientos, uno de caja y un · bo· " Arzobispos," 1:· Obispos, " " Deánes, '' 
rrador diario. relatiYo á éste. También " Canónigos," " Párrocos," · y cualquier 

. llevarán un. cuaderno en que se ex-- otro título eclesiástíco; títulos de emplea
prese· e·u ·extracto y suscintamento los dos civiles, ó "militares, patente de na-
trabajos del día. vegación y privilegios e:xclusivo,s. 

Art.- 30. En las Oficinas de· t.egistro Art. 37 .- Para fos 'l'tegistros de los 
habrá un __ sello que tendrá la. forma documentos expresados eu el artículo 
circular,-:con dos centímetros y medio anterior, bastará hacer un extracto ele! 
de _diámetro, las armas. de Is Repú- documento que· se lleve á registrar, 
blica en'·d centro, y las siguientes ins- cuy.o· extracto -suscribil'á sólo el presen· 

·cripciones: Distrito Federal ló Estado] tante ó interescdo junto con ci Regis
laiJúí el· uombrej Registro Principal [ó trador ,Principal, · anotáudos"e esas ci,·. 
l:iubalteruo] [aquí el lugar,]. Ese sello cnnsta.ucias al pie -del extracto. 

,. 
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§ :F,;n el documento original que seo. 
registrado se pondrá ú su pié la· fechn 
en· letras y una nota en que se diga 
el númel'(!. del asiento ó registro, el fo
lio del protocolo y el trimestre, expre· 
san<lc: haber:.e inutilizado en el proto
colo las ·eorréspondientes . estampillas 
,Ju escuelas, "si por disposición especial 
no lo e~tnviG\'cn ya en el tít.ulo regis
trado. 

Art. 3S. Las Oficinas Generriles serán 
el <lepósit.o· d_e los prot_ocolos q110 se 
lléven en él i:1s, de los duplic~dos de 
los prntncolos é í~rlices y dem{ts qne 
éleben Temitirlcs los Registradores Sn
balt.eruos, de los expe~iientes jrnlicia
l,:s eoricluídos y. Registt'os Civiles de sn 
jnl'isdicción, de~ rodos los docnmentos 
judicinJes ú ofieiales que no <·orrespon-

- dn.n il otros archivos y cuya conserva. 
eión. sCa de interés públicP. 

Art. 30. Los Registrrtdorcs l'rinci
pdes oficiarán :í b respectiv,i Tcsore
rcl'Ía el re_gistro ele los titnlos de em
¡iledos públicos; y sin <:! l'equisitÓ del 
ticgistr.o no podrá hacerse ·úl pago .del_ 
,;neldo; sieBuo responsable . el Tesorero 
que (;(:,ntra1/enga ú estn. dispo:3ición de 
b, e~r,tidarl· qnc _pagne. Ta-n1~ién par
ticipm:ún el fiegistro de bs patentes 
,:1c :wveg,i<Jióu ·rt la .Aduana I\larít.ima 
en · ,1onrfe se hayn- tomado razón de 
ell,is; y sin .el requisito del Registro 
:10 11odrúu uavegar lo~ Lnqnrs que hn
y,rn obtenido h pa_tente. 

§ -No pcdnin ejercer su profesión, 
ofi 0 io ó indnstriat las. den?-ÚS personas 
:} tH~ hayan obtenido títulós su ge tos_ se 
:_!Ún esta ley al requisito del . Registro_ 
. . 

Al"t,. ,w. Los Registrndores Princi- · 
pales ocurrirán ú lu.s autoridas de po
licía parn obligar ú los que hayan ob
t.enido títulos científicos ó Privilegios 
qne deb,ui registrarse· por esta ley, 
cuando observen renuencia para cumplir 
aquel requisito. 

§ La :iutoridad de policía fijará lln, 
plazo pura que se lleYe ít efecto el re· 
gistro, y si en él no se vel'ificare, com
pelerán con multas de 40 á 100 bolí
vares á los renuentes. 

Art. 41. A los Registradores Prin
cipales corresponde la comprobación de 
la firma de cualquier empleado pú
blico en su jurisdicción. .AJ pié de la 
nota de comprobación se inutilizarán 

estampillas de escne1as, pw- valor de 
1111 bolívar. 

§ Cuando haya' de comprobarse -la 
firma de los Registradores Principales, 
lo hará en el Distrito Federal; el llfi· 
nistro de Relaciones Interiores; y en 
los Estados la. autoridad qne los hu
biere nombrado. 

Art. 42. Ningún documento público 
de aquellos en que las leyes exigen sn 
legalización, ó sea la comprobación de 
firmas, surtirá, sus efectos legales, mien
tras no eonste habar llenado en él tao 
csem,ial ,l'equisito. 

8.rt. 43 Los Registradores Princi
pales llevarán un enaderno foliado en 
que asienten las. fechas· de la firma ó 
firmas que eomprneben, y un extracto 
snscinto del documenro en que sea·com" · 
probada la firma. Esa nota será fir. 
muda por el Registrador y la pe1·sona 
á quien se devuelv1, el documento. 

Art. 44. Los Régistr,ulo:-es Prin_ci 0 

pales de los Estados pasarán al Re§(ÍS· 
trador Principal, residente -en la capital 
de la República, en los· primeros veinw 
días de cada trimestre, copi;i. del índicfi. 
general que, u.iddidu en kes alfabetosl_ 
han de pasarle los Registrado1·e¡ Suba!. 
terno, de sus territorios: 

Art. 45. Bl protocolo que se lleve eu 
las Oficinas Principales de ·R:egistro, se 
abrirú y claus!1rará al principio y térmt' 
no de cada tres meses, por el misnw Re 
gistrador y el Presiden te de l,i Corte 8n
prema, expresando eq las diligencias de 
aperturas, el nl1n1ero de folios que ~on_· 
tiene el libro, y en la de clausura·el últi
mo documento registrado. Los folios de-· 
ben expresarse en números .y letras ú la 
derecha y á la izquierda de la· eabCJza de 
la. hoja. · 

At-t. 46. Los RegiBtradores Principa
les pondrán al margen de los documentos 
de los protocolos duplicados que se hallen 
en su. oficina, las notas que con toda cla
ridad y precisión deben los subalternos 
insertarles en un oficio haber puesto en 
los protocolos .principales de su oficinu_ 
pudiendo requerir ú los Subalternos, 
cuando se note error ó descuido, hechu 
que sea la comparación -con el contenido 
de los documentos de los duplicados. 

Art. 47. Los Registradores Princi· 
pales y Subalternos, formarán respecti
nmente, cada tres meses, la Estadística' 
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·<: ,:. ~el Ínovimié~tó· a/ sus Oficinas con vista tiqados de ei_-p~dieptes de,cualqüier.·espe: 
.· -:. :·· .. , , _·. ··de lósjirifo~olosT datos de su archivo, cíe, cinco bolívares· poda prime\"a hoja y 
· ; . - .·: . ~ en tres .cuadros·gencrales llevados -.con la cuatro· por. ca~a ,~rna. de. las ,.siguientes. 

. .:! ... debida separáción· mensual y de 'acuerdo ·Igual :lerécho sé cob·rará·pQi· 'los testi 
·:.con el niñgi,lo que le pase el Ministerio · monios ó · c·ertificados de· los · docí1mentos 

, de Fomento:- De cada uno de estos cua- contenidos.e!l los protocolos qué· ne·varou· 
· ·• drós_.·_consérvarán·· el_ original y remitirán ºlos escribanos;. é _iguúlmente por.las cer- . 

~ una' copiil autorizada á dicho lllinisterio. . tificaci_ones de. lcis documentos -registra· · 
_exigiéndo_le rec_il:!o. · ; · dos en tiempo posterior :ú. las escribanías, -
.·, ·Art ... 48, ·Los Registradores Principa- ó d_e actos ~ne e_xi,s~án en;lo ()~e(~ª- . 

:'>/ , les -formarán también.al recibir los pr9·' .Art .. 5S: ·'.Po1··.Jas .certificáéi~·rtes de lo<. 
; - ... ·.:.. ·.toco los- duplicados, una relación. de. los planos arc~ivádos. pagat'á . el: interesado~.~

testamentos-registrados,en lá Ofi9ina Su- veinte y cincQ'bolívares, ·· además ·,de· los' 
· .balterna, ·· con expi'ésión. del· nombre del :honoraÍ'Íos ele Agrimensor' ó I9_geniero. · 

. ··.-.!". 

testador,- la fecha del testamento, y ·el · ·· · · · , · · 
. . número, foljo.J ,protocolo que le corres-· · ·Art.· :34 ... Por _la cÓmprobaeióncde·cada 
·i. ,polidan, debiendo. remitir esa relación al· firma que haga el Regi_strador P1•incipal,-

ciudadano . .Miñistro de Instrucción Pú- cobrará- s_eis·bolí,·ares. · · · 
.: :ílic,a/:i: 0ekigjrle el. recib·o, el :inal consér: · Art: 55: · Ei;. Íos asi~ntos que se :1rn-. 
'v~rá eri su· .archivo, - . : · · gan ·eñ fa ·Ofiein·á Principal se i_nútiliza 

. y. ~n'el._Distritó •Federal ·se· remitirá rún las corrcspondieñtes: estam¡>iHas de 
ta'qlbién_ Ja ·relación al Gobernador, qnien escuela, baje; . la firma dehinterésado·· ó 

· d · ·á, 1 · ·· 'h · prcsentánté, siempre.que, jJOr disposición-· 
, ,. _ar __ ,e -~_omprt<ent~ recl .º· ·especiar no. esh\n ·ya•inntilizadüs· en "los 

·- .A:rt. ·49_ · Lús R;gistradores Principi,- docúmeutos' que se lleven ú.registr,ú-,; .. 
,. "lesicpbrai'ái:1 por, derechos de escritura Art .. ::íG."/Los Regist;·adores_ I_',·iücipa 

. ,' .. , :cnritro·_ bolívares por cada- asiento ó. re- 1 . . d 1 . gistro)m li!s. protoéol_os que 00 pase de es :visitarán ca aé.vez'que o crean· qon· 
. • ·_.veihte.-y cinco renglones, y cilico ·cénti: veniente, ·. las Ofieinás Subulternas de· 

· · d · d 1 • l sú_rcsidencia y:la_ de los otros :fo·gares pot· _ · , · 1no_s po,· ?ª a u1_1q e . 0:5. inas reng one? , • , · · 1 1 f · · · 
.. ·. · que_ l}ubiere.· S, el registro no llega a s~ o por ~o¡ms10n~c os a ·e ecto,, coneg1_-
.. ·. •_veiñté 'y_· cinco .'renglones ·se cohrar{ni .run las 1rrcgular1dadés<J.ue, noten; y si 

·. siemprP Jos•¡matr.o bolívares.. . estas son graves ú fueren reincidentes . 
- , . .·. - los" subalteí-nos ·1iaríui. la (le bid a· partici 

.§·:También se cÓbrn.rá~ cincue"nta cén- p:iciól) á las iintoi:id:u]c~.:111cJos_linJJiQren 
· .. ·timos 9-1fbólívar por el derecho dti p!!pel nombrado. ·_.Y , .. . : _·- .• • .-

·· .. · • sellado correspondiente al invertido en · · ' · · · . . < .. _·:_el'.p" roto_ ·cól_o_, _siem_ p_re_· gúe no pas_e de un• · Art, -57. · Al ·fin ·de::cada trimestre el 
_ •.. folio lo. esc!'lto; y tantas veces cm9tienta Presidente de la Cort_e_' Strprenia _visitará_ __ 

-.':' '· · ., céntimos:.cnan_tos sean _los folios_que se la Oficina Principat dé_ sn.,.jnrisdicción, . 
.. , ;. ;émp_leen~ · cobrándose_. siempre por ·éom_· ··y· si encontrare alguaa·,fatra leve, podrá 

i'~ ·1 ¡ é · · f I irnponer. multas_. <!e·s~e ·cnarent_¡¡'. hasta · 
. - .• ' .-. :_p eto .' os ~in?~en¡a e n~:}nos por .el o io cien b9lívares;. y si. ,fuere. grave, de tal . 

··• 
= ~~. 

./. 

> ·: .. q~e se, pnnctia · .esci:i ir, aunque no se rnanerá q~e .. am_crite.nn juicio el~. respon ·. ·': .· · 
< :· ocnpe fodo .é •· · sabilidad, so·meterá · s_u,_ dictamen· al· Tri-' · - · ·· 
.·, :.: .·_,- • .\'.r{i5o ... Los Registrador;s Pt·incipa· . bnnal pleno ·para.:que.,proceda .conforme· 

.. -.: .. ; . · :les cob1·arán además del derecho de escii- á. la ley. Del' aeta' de visitá se pasará 
· · --_· t_lira_gu_é_se.há _indic11do en e\ artícnlo49i ·copia· en_ el Distrito_ Fed_eral ~l Miui,stro_ 

_-.·. los -s1gmel)tes :. por-. el registro ·de los, de Relac1o~es Intenor~s, y en_ los Esta
.:. __ : privilegios, de bs -patentes de ·navegá·· dos al Presidente.: ., · • ·. _. 

·,· : ción, y;de-lbs tít1üos de ''.Abogados" "Mé- . • . . . . . " • . ·, · , .. · . . · 
' . , _. ' . ::dicos,"· "Cirujanos," '~Fármáceutas," ,'fo. . . Art. ::iS .. L~s a11to1:"1dad~.s. _quf' com1, 

:·,a • · ~enieros/·. '\Agr_irnens«?res'' y cualquiera . s_rnn':!1 _los Reg1s!r~dor_es_ :rmc1pa es par~ 
. : otro·título c1entdico cmcuent~- bolívares. la_s nsitas de las ofi9ma~ su~al_ternas a_ 

. ; ·:, ;. 

.... -· ... 

:., . 

· - · ' que se contrae el articulo 56,. no_ podrá.a _ 
Aft: ,51 .. Por el de los títulos de em- ese usarse d_e b1mplirJa comisión:. , . 

·: .pleados -civiles,; militares y eelesiásticos, _ TÍT.ULO _ u{\· .-
. .· ·_ ,:vein_te:y:cinco céntimos de .bolívar por 
-~: . .. .. .: cada ~~eii.holívares de sueldo anual. 

. A+t.Jí2; .--Por los .testimonios 6 certi-
. - - ~, 

.-.~ .. ~ ·.-:.-

Be las Oficinas ,Snbalternas' de Reñistro 
Art: _59 ... ·A~e!Ilás.del ~egistra~or, Sá-

-: .. . . --'- .· ... 

. , -.:. 

-:-._ 
:-:.r_-.-·' 
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balternó; habrá en la dei' Distrito· Fede· 
ral, dos·Oficiale;; primeros, cuatro seguu
~los, un archivero y un portero ; y en las 
Subalternas do los Estados los que á 
juicio del Registrador Principal sean in
dispensables, 6. ninguno. si no se llree 

-ne_cesario, oyendo' el informe del Subal
terno respectivo. 

f§; El :·nombramiento_ y remoción de 
dichos empleados toca :'t los Registrado· 
res Subalternos, pero bajo su responsa-
bilidad. - . · • 

AÍ-t. GO, Las Oficinas Su balte1:uus se
rán el depósito de los protocolos ·princi
pales que se lleven en ella, de l~s tlocu · 
meutos que sean presentados eomo com
probantes, y. del Registro de poderes 

· 11evados por los Tri buualcs de· J nsticia 
en·.Jos Dis_tritos. · 

. Art. Gl. Bu cada Ofieiim Subalterna 
de Registro, se llevarán -con . .la dehida 
sepa ración cuatro_ protocolos. 

·1 °. De_.declaratoria, trasmisión-, li1nitci
ciún y g1·avá1iw11c.~ de la 11ropiedad ; para 
todo contrato, declaratoria, tmusneción, 
partición, senteu_eiii ejecutoriada, adjudi
cación ó cualquiera otro acto eú q ne se 
trasmita, · declare, ceda· ó adjudique el 
dóiniuio ó la propiedad de inmuebles 
ó · urnebles. ó el derecho de_ cnfi.téu
sis, ó usufructo; ,y para· los contratos, 
declarntorias, transacciones, sentencias 
ejecntoriaüas y otros actos en que se 
cst.ablezcan sobré inmuebles, derechos 
de uso, .habit'lción ó rnrvidumbre, ó 
se constituya antiéresis ó · hipoteca. ó 
se divida, traslade ó reduzca algu-· 
no_ ele estos derechos, ó se arieuden 
ó adelanten .pensiones de arrendamientos, 
ó se constituya-sociedad sobre el goce de 
inmuebles, ó de eualquiem manera se 
grave ·el inmueble, ó se limite su libre 
dis'pósiéión ó ~dministración, para toda 
especie de fianza, pagarés, obligaciones, 
finiquito~ .6 recibos por haberes de la Be
neficencia N aeional ó dó la Instrucción 
Pública. 

2~_ De. "ctsuntos matrimoniales, tutelas y 
cul'atclas: para las cápitulaciones.de ma
_trimouios, constitución de dote, separa
ción ·de ·bienes entre cónyn¡rues, 0 limita
cióu á la administración del marido, au
torizaciones á la esposa, voluntarias ó 
judiciales, sentencias de nnlidad de ma
triipouios, divorcio, adopción ó legitima
ción.de hijos, reconocimiento de hijo ua

·tural ó cualquier otro acto c¡ne diere lu. 
. 38-TOMO XIII 

gar á regi_stró ó protocolizaeión respoilto 
de . las relaciones y derecho entre los 
esposos ó entre éstos y los hijo·s, y de 
estos entre sí, respecto de estado ; parn 
las emancipaciones, inventarios, ·autori
zaciones, y todo lo demás relativo á .me
nores, entredichos ó inhabilitados, ó sus 
bienes, declaratoria de ausencia, posesión 
provisional ó definitiva de .los bienes del 
ausente y demás actos relativos. á la dis-·· 
posición y administración de aquellos; y 
para todos :1os demás qne. determina ¿l 

· Título XI, Libro 1°. del Código ·Civil. 
. . 

3°. De poderes y_ as1111tos de comercio : 
para toda especie de mandato, para todo 
contrato· ó acto que se mande -registrar 
por cualquier. disposición . especial del 
Código de Comercio; y para todos los 
demás con tratos, tmusaccioues, arbitra· 
mentos, decisiones · judiciales y cuales
quiera otros actos que no tengan ¡-iroto-
colo determinado. . 

· 4°. De SucesionÚ; para los testamen 
tos de toda especie y los actos relativos 
á.suP-esioues testadas, ó intentadas, indü
sos los derechos confirmatorios de pose- · 
sión hereditaria. La escritura ó acto en 
que se renuncie, rescinda, resuelva, ex
tinga, ceda, ó traspase, ó se modifia_ ne 
algún derecho, contrato ó acto, éorrespon· 
derá al mismo protocolo en que éstos . 
hayan sido registrados ó debido regís-

. tmrse, coi1forine á los númerQs prece
dentes. 

Art. 62. Para el niejor servicio públi
co, el protocolo 1~ so dividirá en tres 
tomos en la Oficina ·subalterna del Dis- · 
trito Federal, y en dos tomos en !_as s_u
balteruas de las capitales de los Estados 
con sus· -respectivos. dnplieados y corres
pondiente é independiente. numeración_ 
en los cuales serán protocolizados -.iudis-. 
tiutamente todos los actos· ó contratos 
relativos á dicho-protocolo 1°. 

Art. 63. · Cada protocolo lo constituí, 
rán dos libros, uno q ne se destinará á 
Protocolo Principal, y el otro á Protocole 
Duplicado, los cuales antes de comenzar
se á usnr, deberán ser pres·eutados por 
el Régistraclor al Juez de: 1 ~ Instancia 
en lo civil que resida en el lugar, y á fal
ta de ese Juez; al de Distrito, para que 
dicha autori_dad le haga pouúr la folia
tura en números y letras y una nota en 
el primer folio antórizada e_on su firma 
en que conste el número del protocolo, 
el de folios que contiene, In Oficina á c¡ue 
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se destina, y el dia. y mes y año en que 
va á comenzar á usarse, Esta nota la 
firmará también el Registrador. 

· Art. 64. · Tanto los prot-0colos princi
pales como los duplicados que han de 
abrirse el.primer .día hábil de los meses 
de enero, abril, julio y octubre por el 
Registrador respecfü·o y el J ncz de P 
Instancia, ó por el Juez de Distrito, si 
no hubiere Juez de 1~ InstanQia en el 
lugar, se clausurarán el día último de 
cada trimestre por los mismos funciona-

. rios que r,oncnrrieren ii su apertura, po
niéndose-una diligencia en que se exprese· 
el número de fglios escritos y de docu
mentos registrados, especificándose cual 
es el Ílltimo de esos documentos. 

Art. 65: Los duplicados de los proto
eolos de las· oficinas subalternas, serán 
remítidos á la Oficina Principal, dentro 
de los seis primeros días de los meses 
de ábril, julio,· octubre y enero. 

Art. ü6. En el carn de que el Regis
trador subalterno previere que por el re
cargo de documentos correspondientes á 
un mismó protocolo, éste pueda agotarse, 

· preparará con previsiva anticipación, otro 
con .el carácter de adicional· y con las mis
mas formalidades y requisitos, ya esta
blecidos. debien<l.o anotarse esta circuns
tancia en la última hoja del libro agota
do y en la primera del que se abra, au
torizando dichas notas el J nez de Prime
ra Instancia,· ó el de Distrito, á falt,'l de 
aquel, y el Registrador. 

Art. 67. Los actos ó contratos corres
pondientes á un- mismo protocolo deben 
ser registrados en cada libro bajo una 
sola série numérica, que empezará y con
cluirá con el trimestre. 

Art. 68. Los actos ó contratos que se 
presenten para su registro, deberán te
ner anotado al pie del borrador ú original, 
si algnno de los que deban <inscribirlo no 
saben ó no pueden firmar, á fin de que el 
Registrador lo exprese así en la nota de 
su registro. 

§ Si después de registrado un docu
mento apareciere que alguno de los otor
gantes que deba susaribirlo, no 9udiere 
ó no supiese ·firmar, y no se hubiere ex
presado esta circunstancia, como dice es
te artículo, quedará de hecho nulo el re
gistro, debiffi!do hacerse éste d1J nuevo á 
costa de los interesados. 

Art. 69. Los actos ó contrntoi gue ex
tendidos en el papel del sello correspon
dientes sean presentados al Registrador 
Subalterno para su regiotro, se copiarán 
íntegramente en el protocolo á que co
rrespondan, debiendo los Regist.radores 
estampar al pie del docnmento registrado, 
una nota con la feeha en letra~, en que se 
exprese que el documento hu sido ieído 
y tirmado por el otorgante ú ot\>rgantes 
en su presencia y en la de dos testigos, 
mayores de edad y vecinos, ó ante el 
mayor número de éllos que exija la ley 
en casos determinados: suscribiendo to
dos dicho acto, y en el renglón siguien
te al en qne concluya la escritura. 

º§ 1 ° El original del documento regi:;. 
trado será leído y firmado también en 
el mismo acto por los otorgan tes, en 
presencia de los testigos mencionados y 
del Registrador Subalterno, quien sus
cribirá la nota qne estampe al pié, en que 
exprese además de lo qut, c~tableee este 
artículo, el número bajo que está regis
trado, y el folio del protocolo, el trimes
tre á que corresponde, el nombre dC' los 
testigos que presenciaron y . suscribieron 
el acto, las estampillas- que se inutiliza· 
ron y cualc¡niera otra ci~cnnstacia. que 
sea necesar10 hacer constar. 

§ 2º Cuando alglÍn otorgante 110 sepa 
ó no pueda firmar, lo hará á su ruego 
la persona g ne él l~esigne, en presencia 
de los te,tigcis y del Registrador, quien 
anotará tanto en el original como en los 
protocolos la persona q qe ha firmado á 
ruego, y si lo ha hecho por no saber ó 
no poder él otorgante. 

§ 3~ La protocolización de documel}
tos presentados pot· cualquier persona y 
en que hubiere intervenido alguna auto
ridad, será leída y firmada por el pre· 
sentante,_ á quien se devolverá el orig!nal, 
haciéndose constar en la nota lle registro 
del original y protocolos.tales circnnstan. 
cias. Cuando la protocolización se hi
ciere en virtud de oficio de alguna auto
ridad, se hará mención de ésta en la nota 
de registro del original y protocolos, 
ª"regándose dieha comunicación al cu.i
d~rno de comprobantes de la Oficina y el 
original se devolver{1 á quien correspon
da. 

§ 40 Cuando se mandaren protocoli
zar los testamentos cerrados, después (le 
abiertos, ó cn,,lquier testamento no regis
trado, se copiará íntegramente en los 
protocolos la disposición dP.l testador y 
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el decreto que cotiticu'é la dedaratoria, 
pero no lus demás actuaciones quedando 
archivado como cr,rnprobaute con la co
rrespondiente nota de registro, el expe
diente. 

§ 5? Los documentos que los otorg.1ntes 
exhiben en comprobación de la escritu
ra protocolizada para que se conserven 
en la Oficina, y los demás q ne deban 
agregarse al· cuaderno de comprobantes 
conforme :í esta ley, üeberán indicarse en 
la nota de registro respelitivo del origi_ 
na! y protocolos, y archivarse bajl? el 
número qnc corresponda en el referido 
cuaderno. 

Art. 'iO. Los Registradores tomarún 
las medidas conducentes á fin de que 
el acto del otorgamiento de cualquier 
,locnmcnto sea nn acto enteramente 
prinulo; y en el que sólo deberán e~tar 
preseut.es los otorgantes, los tcst?gos 
reqnt1ri'10:- por la ley y el Rcgist1·ador. 

~\.rt. íl. El otorgamiento de cual
quier documento se verificarú en un 
sólo neto, y en presencia_ ~e todas las 
perso11as que deban snscrib1rlo, no pu· 
dicndo- ser diferida para otro acto la 
firma de ninguna de ellas. 

§ · En el caso especial que por en
fermedad de algunos de los contratan· 
tes el otorgamiento hubiera que hacerlo 
fuera de la oficina v en varios ,lomi
cilios, podrá el Registrador á su jui
cio, verificar el otorgainiento en uno ó 
mús actos, tomando las medidas con
ducentes á fin de evitur algúu perjui
cio, y siem¡m: que no haya disposición 
legal que lo prohiba. 

Art. 72. Si por cualquier circunstan
cia imprevista, alguno ,le !os otorgantes 
S<, negare á firmar ·tm documento que 
estuviere ya suscrito por alguna de las 
personas qne figuran en él, el Registra
dor declarat·á nulo el acto en una nota. 
que estamparú al pié del documento re
gistrado, en la q ne exprese la causa que. 
dé. motivo á la nulidad, suscribiendo 
dicha notn con los testigos y la persona 
que esté dispuesta á firmar. Igual proce
dimiento deberá seguirse cuando por 
cualquier circunstancio. no fuere entre!{a,
do el valoró ~antidad objeto del contrato. 

A1·t. 73. En todo caso en que se man
daren protocolizar a(:tos que no aparez· 
can registrados en hls otras Oficinas de 
Registro, pero en que hubieren interve
nido otros funcionarios públicos, deberá 

el Registrador dirigirse de oficio á éstos, 
poniendo en sn conocimiento el registro 
ó protocolización cxigiéniloles respuesta 
de dicho oficio. 

Art. 74. Ningún Registrador d,u·á 
curso á ningún documento que.se le pre
sente en borrador ó que no estuviere ex
tendido en el papel 'del "Sello correspon
diento; pero puede en ambos casos ha
cerlo extender en la forma, debida ú costa 
de los interesa,dos v de acnerdo todo con 
lo que previene el § únieo del artículo 15. 

Art. 75. Los.documentos privados no 
pueden ser registrados si las firmr.s de 
los contmtos ó lle aquel ¡:ontra quien 
obran, no han sido autenticadas ú reco
nocidas judicialmente. 

Al'l,. 7G. El Registrador y los testigM 
uarán fé qne conocen al otorgante ú otor
gantr,s y qne el unto del otorg,1mi1•nto y 
eual<1uien.1. otra circunst,a.n<.:ia co!H;ernieu
te al documento, ha pasado mi prese1ici>1 
de ellos; en el c,iso qne el Itegist,rador y 
testigos 110 conozcaB ú los otorgantes ó á 
alguno de ellos, les exigirán que acredi
ten la ident,idnd de su persona, haciéndo
se constar esta circunstancia, suscribien
do el acto los dos testigos qu_e p1·esentare 
para esta comprobación. 

Art. n. Los Registradores Subalter
nos llcrnrán por duplicado en cada. tri
mestre en papel cr,mún ó pliegos metidos, 
foliado y rubricado al margen de cada 
folio, un libro índice y dividido en tres 
alfabetos. En el primero asentarán los 
apellidos y nombres de los otorgnntec; _5 
interesados en el registro: en el 20, los 
nombres de las fincas á que se refieren 
las escrituras ó actos registrados ; y en el 
3°. el nombre de la parroquia ó munici
pio en que se ha,lle situada, la finca, con 
expresión del número que le corresdonde 
en ]a, serie del Registro, y del folio, agre
gándose el número del tomo si hubiere 
más de uno. 

Art. 78. Los Registradores Sub.alter· 
nos rc!llitirán el duqlicado que se indica 
en el artículo 11,nterior, á la Oficina Pria
cipal cuando remitan los duplicados de 
los protocolos. También remitirán copia, 
del cuaderno en-que se aaotan las certi
ficaciones expedidRs en cada mes. 

Art. 79. Los Registradores Subaiter
nos llevarán además un índice especial 
paro. cada protocolo. 
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-·-:·· ,·Art; ·so:: El Registrador Subalterno 
llevará un libro índice de "l;imitacionél:i 

· y gravámenes~ de la propiedad" en papel 
·-, eomú·o, en pliegcs metidos y empastádos 

dividido en· dos alfabetos.· El primero_ 
dondé se ··asentrrr,m los apellidos y nom
bres de los otorgantes ó interesados en el 
Regis~ro ;' y cu el segundo -los nombres ó 
e·specie de fincas á qne se refieren las 
tsc,itnras ú actos registrados; con expre·· 
sión en cada uao df' estos asientos del 
_¡¡_rotocólo, núme1;0 y folio que le corres; 
pondli; Este índice empezará y concluirá 
en cada trimestre. · 

Art. sC °Cada uno de. los índices de 
cg1e irata1~ los,arti('.ulos irnteriores t;ndrá 
en 'la é:'.u b1erta ó en el dorso; ademas de 
lo que ~" prescribe en el artículo SO, un 
rótnlg: .en;qne.se exprese la clase de Re
,:ristro.á q·u.". se refiere. 

· Art. 82. El Registrador i'iubalteruo 
·,jelierá llevar igualmente un libro índice 
denoninado de· "Prohibicio_nes y embar· 
gÓs'' donde. asentará los nombres de las 
persllnas á quienes se· haya prohibido, 
p9r los Tribu_nales de justicia, la enuge· 
nación de sus bienes 6 embargado alguna 

. Jl11ca, debiendo ·.agregar al cuaderno de 
comprob,mtes :-de. la Oficina el oficio ó 
doéuruento en•-quc conste el embargo ó 
próhib\ción. Este ·cuaderno deberá. con-· 
sultarlo el Registrador ant_es de hacer el 
o:l:orgttmiento,.para evitar así la enageua- · 
ción ó._gravamen de las finca,: embarga
das ó entredichas. 

Art. 83.' Cuando el Registrador Su
balterno ponga nota al margen de una 
escritura_ podiabers; cancelado en todo 
6 en parte ó por algun otro motivo, y el 
correspondiente duplicado se encontrare 
.en la Oficina Principal, lo debe avisar ii 
esta en. ·1a misma fecha, con inserción de 
la nota, para. que se estampe en el dupli
eiído cor.. referencia ,1 dicho aviso. 
· 'Art 84. Cuando ~e pida certifica

cion de si u na finca está vendida, 
hipotecada ó gra,·füla, deberá el intere
sado mauifestar·a1 Registrador la fecha 
desde la··cnal solicita la certificación, nú
mero y calle ·de la finca, como también 
l_os dueños 6 pcrsouas que hayan podido 

. venderla ó gravarla durante el lapso de 
tiempo· qi:_ie se solita, _para que el Regis
trador, C(lll vista de estos datos, exprese 
con claridad y exactitud los documentos 

'en que consta e[ gravmneu ó venta, y la 
fechat número y folio que le corresponda 
cn·el protocolo; y si· apareciese la. finca 
libre, l_o expresará así. 

Art. 85. A soliéitucl· de parte intc1;e
s3:da, i:ambién certificar/in los Registrado- · 
res si alguaa per~ona hn-ot,,frgado testr,
mento, fianza. ú poder, ó cualquier otro 
a.cto ó contrato da.que se- pida constan. 
cía, debiendo manifestar el interesado el 
nombre de la per~vna á que s~ refiere su · 
solicitud y el lapso de tiempc eii q ne 
quiere se le certifique." . · 

_ Ar_t. Sü. ·A cualqu{era ·1,oi-_a d_!ll día 
ó de la noche en que sean .;óliéitados los 
Registradores Subalternos para preseu- · 
ciar y autorizar él testaménto ··de un en
fermo ó para_practicar ó autorizar algu. 
na diligencia urgentt, .pasarán al lugar 
á que se les lla_má:. á·desempeñar .los de 
beres que esta ley les atribnve:. 

. § A los efectos dél .artíéulo antcriot·, 
fijarán en la parte exterior dél local de 
sus Oficin:i.s, un cartel,· cu ·q1ie~~demás dil 
expresar las horas de despacho. indiquen 
las señales de ·su _habitació'n particular. 

Art .. 87. Los Registradores no- deben 
mezclarse en · los contratos. v aét.os de 
fas partes, ni en los términos en que éstaf 
quieran· redactar tins ·escrituras, pués 
toca _á. los Trihuualt,s competentes deci: 
dir sobre el valor? eficacia de aquél_los. 

Art. SS. Se prohibe ÍI los· Registra- · 
· ,foros Subalternos llevar á efecto el · re
gistro ó archivo de ningún escrito 6 
documento, cualquiera que. sea la forma 
con que se le revista, si el otorgante 
ú. otorgantes; desenteudiéudo.se dél res
peto debido á las leyes y á ·las· auto· 
ridades, que son sus· úrganos, · toman 
el acto como ocasión oportuna para Ül · 
juriar á 'particul~res, a\1toridadc~, cor
pornc:oues ó magistrados, ó en que se 
proteste contra leyes saucionndas : · {¡ 
autoridades legalmente coustituídas, en 

· euvo -caso deberán oficiar sin demora 
al· Juez competcntn, remitiéndole el_ do
cumento,. para que se ~iga al autor· ó 

· autores de él, el ·procedimiento á que 
se hayan hecho acreedores, . de confor
midad con· las disposiciones del Uódigo-
Peual. · 

• A~·t. S9. Se prohibe á los· Registra
dores la protocolización qc ningún do
cumento- en que. no se eYprese l,l valor 
de la cosa ó cantidad c1ue es objeto del 
con trato, con excepción únicamente. de 
los casos en que por su. naturaleza no 
puedan determinarse y quo están pre
vistos cu el a1-tícnlo 95. de esta ley._ ·Si 
se pretendiese eludir· este ·precepto fijan· 
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do uu valor qne inamfi.estRmente sea 
iuferi_or al que realmente tiene la.cosa, 
podrá el. Regi~trador lijarlo, ·tomando 
·informes cuando lo- crea necesario.· 

otros mótivos _ sobre el valor líi¡úido 
partible: en los contratos de: . sociedad 

· mercantil ó de. cualquier otra natura
leza, ·sobre el valor total del capital 

. aportado ó que se· recibiere en· coman-· 
dita; y en. los contratos · de sociedades 
anónimas, por nºcciones sobre la cuarta 
parte del capital constitntivo·de la socie: -
dad enterado en caja, y sobre las demás 

'entregas que en; lo - sucesivo· · fueren 
realmente enteradas. 

Art. !JO. Se prohibo . también auto
rizar_ ningún documento cuyo otorgan: 
t.e ú -otorgantes se encontraren _eu esta: 
do de incapacidad legal, bien sea. ·ésta 

.per[!lanente ó transitoria. Llegado este 
caso· deberán dirigirse.de, oficio al JU:ez_ 
ele primera instancia en io civil, con
sultándole· el caso . para que éste ·-á su 
vez decida, á _la brevedad·¡iosible, ·soJ,ire 
!a capacidad legal del otorgante¡· y-co-. 
munique dicha ·decisi6u ál Registrador,' 
quien procederá ·desde luego á darle 

· eumplimiento, ·_ archivando dicha. comn· _ 
nicación eomo comprobante del acto. 

Ai't. !ll. Se prohibe iguálmente la 
protocolización de· cualquier documen-

. to, bien sea Je partición. liquidaci6n. 
ú _ndjn•l icación • de herencil\ ó leadus, · 
ó bien de escritnr::s dé veuta, p~r-· 
muta, cesión, hip·otecl\ ú· otro -acto ó -

· contrato, que versen sobre bienes en. 
.. los l'1111l~s tengan l\lgún haber las ·reu: 
· tris de fa Beneficencia N acionnl ó de 
Instrucción Pública, sin la préseutaci6n 

: previl\ del comprobante legal de habcr
~c ~atisfecho lo que ú esas rentas co
rresponda. 

§ J<Jl comprobante legal de que tra
ta el presente artículo-: deberá estar 
registrudo. 

Art, 92. Los actos ú ·eontratos que 
se· presenten al Registrador· parn su 
protocolización, no serán públicos si no 
despnús <Je lu1:bc1· sido registrados. 

Art. 9:l. Los . Registradores Su bal
t.ernos cobrarán como derecho de·· Re-. 
gistro veinte y cinco céntimos de· bo
lívar por cada cien bolívares, eó el 
registro ó protocolización d':l aquellos. 
contratos y transacciones en que se 
da ó- ·recibe alguna cosa ó cantidad, ó 
se ofrece pagar cualquier suma de di
nero, ú otra cosa equivalente, co1110 va
les,· letras .de cnmbio, ganados, frutos, 
mercancías, et,t 

· En las permutas se lJU.gar,1 el mismo 
derecho sobre -el valor· de la co·sa que 
tenga· mayor precio. · 

· I~l mismo dei·ccho se cobrará también 
en las adjudicacio1i'es de bienes por 
remate judicial: en · las ¡mrticiones de 
bienes. por sucesión· hereditaria, ó por 

Art. 94. En lo! contra_tos; transac- _ 
ciories y otros. aétoe en qile las pres-. 
taciones "onsistan en peo,siones, como 
arrendamientos, renta vitalic111,. ,cénsós 

-ú. otros ._de esa espec1e, se _ satisfarán 
yeinte y cinco_ céntimos. dP._ bolívar por 
cada cien bolívares de la cantidad . á 
que montan las pensiones de, un· año. 

Art. 95. En los contratos ó transac
c,iones en que· se co1Jcedan derechos no 
apreciables en dinero, como servidum
bres; uso, habitación ú otro de ese gé
nero, se pagará como derecho de regis
tro la suma de veinte _'y cinco · bolí-
vares. · 

Art. 96: Eri los · poderes se cobrará 
un derecho de cuatro bolívares, si es 
especial, y de seis si es general; . to· 
mismo que en las sustituciones y revo
catorias. En los testamentos· se cobra
rán veinte bolívares. si· éste es cerrado . 
y diez bolívares si es abierto, -to mis'.. 
mo que en ·1os codicilos y revocatorias.
En la p~otocoJización de justificativos 
de propiedad ó de cualquier otra. ee
pecié que no versen sobre cántldades 
se satisfarán diez y seis bolivares.· ' 

Art. 97. En los d·ocnmentos ·de re
conocimiento de hijo~, adopción ó legi
timación, .sentencias de divorcio, auto
rizaciones ú la. esposa, limitaciones (i la 
administración del marido, declaratoria 
de ausencia, emancipaciones,, discerní- : 
miento de tutelas, · declaratoria de in
habilitación; se · satisfarán cómo dere
ch_o de registro die~ bolívares. 

Art. 98. En las fianzas personales · 
y s;;.s _ cancelaciones,- por -valores ó sar- -
vicio se cobrará_n doce y medio cénti· 
mus por cada cien bolívares de la can
tidad -á que élla m_onte; si no expresa· 
cantidad, se cobrarán véinte -bolívares. 
En las fianzas hipotecarias se pagarán 
veinte y cinco céntimos por _cada cien 
bolívares de la sunía á que _élla alcance; 
y cu~ndo _no exp!·ese cantidad, se co-
"braran treinta bohvares; · - . 
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Art. 99. En los contratos de obr~ 
públicas 6. de inte.rés general que cele· 
bre el Gobierno Nacional con socieda· 
des 6 compañías particulares nacionales 
ó extranjeras, se observarán en cuanto 
á derechos de Registro las siguientes 
reglas: 

P Al no hacerse constar estipula
ción expresa de que el contratista ó em· 
presar.io quede exonerado del impuesto 
de registro, ~e pagará como derecho 
de registro la suma de mil bolívares 
por el registro del contrato primitivo 
suscrito por el Gobierno; y otr-0s mil 
bolívares por la constitución de la com
pañía, y traspaso ó traspasos que de él 
6 alguna parte de él, se hiciere antes 
del plantamiento de la empresa con
tratada, y fuera de estos casos se paga
rá el impuesto de ree-istro d~ ente,a 
confÓrmidad cou los artículos concer· 
nientes de esta Ley. 

"ª En el. caso contrario, es dc.cir, 
cuando conste· en el contrato primitivo. 
la exoneración del impuesto de Registro, 
queda libre ese contrato de los derechos 
aquí establecidos, debiendo pagarse. úni 0 

cameute el derecho de escritura qna es· 
table.ce esta Ley. · 

3: El papel sellado que se emplee 
.en los contratos que se celebren cou el 
Gobierno, serii del sello de la 2: clase 
para la primera hoja, empleándose en 
los . demás el sello de la 7' clase, y se 
inutilizarán cu los protocolos estampi· 
llas de escuela por valor de doscientos 
bolívares. 

4: En l11s con trat.os de cualquier 1111· 

turaleza que celebrare el Gobierno, co· 
rresponderá el pago de los derechos de 
ley á la otra parte contratante. 

5~ No deben aplicarse los incisos 1 ° y 
2° de este artículo. cuando se tratare 
de Registro ó protocolización de· actos 
ó contratos en que la compañía ó sus 
sucesores adquieran ó se desprendan para 
su utilidad, derechos ó acciones sobre 
fincas inmuebles ó bienes mueble?, ó que 
esas negociaciones sean agenas al espíri
tu de ellas, pues en estos casos deberán 
pagarse los derechos de entera conformi
dad con los artículos concernientes de 
esta ley. 

Art. 100. Los Registradores Subalte1:. 
nos· cobrar-.ín además· cuatro bolívares 
por cnda cincuenta renglones, y cinco 

céntimo5 de bolívar por ca.da uno de 1.os 
restantes en el registro 6 protocoliza
ción de los documentos que se les ¡>i'esen
ten con tal objeto: debiendo hacerse este 
cálcnlo por la e'xtensión qne tenga el 
original, que deberá estar siempre de 
acuerdo con lo prov,enido en la. Ley sobre 
papel sellado. 

Art-. 101. Por todu nota que cstampija 
los Registradores Subalternos al margen 
de contratos ó actos registrados, se co
brarán cuatro bolívares, y cuatro bolíva
res por el aviso que debe dar al Princi
pal. 

Art. 102 Por la certificación de entre-· 
ga de dinero se satisfarfo cuatro bolív<1 · 
res. 

Art. 103. Los Registradores Su bal
ternos cobrarán por la solicitud que se 
haga en .el archivo para certificar si un:1 
finca está ó no hipotecada 6 gravada ·en 
cnalquier forma, lo mismo que parn c_er
tificar si una pi;rsona ha otorgado testa· . 
mento, poder, fianza, etc., iJn bolívar por 
el pri1ncr año ·y cincuenta céntimos · de 
boliv.u· por cada uno de los siguientes. 
Si se exigiere la certificación de ventas 
ó retroventas, deberán satisfacer el doble 
de este impuesto. 

Art. 104. Cuando fueren solicitados 
los Registradores Subalternos para ejer· 
cer sus funciones fnera de la Oficina, 
cot,ra.rán ademús de los derechos estable 
cidos y por carla uno de los doc1i'mcutos 
que otorguen, lo siguiente:: ocho bolívit· 
res, . que entrarán. en los fondos dé 
registro, y cuatro bolívares para cr,da 
uno· de los testigos·qne presencien y au. 
toricen el acto. Este derecho se cobrará 
dentro •ie las ciudades si fuere en las 
hora5 del día, debiendo. cobrarse·el doble 
si el otorgamiento se· hiciere fuera de las 
ciudades. 

Cuando el ot,orgamiento rn practicare 
en las horas de la noche, cobrará el Re· 
gistrador el doble de lo establecido en 
~ste artículo para cada caso. 

; El interesado proporcionara a la 
oficina, el vehículo de trasporte y satis-. 
fará su costo. 

Art. -105. Las -estampillas de escuela 
deberán inutilizarse en el protocolo du
plicado que el Registrador Subalterno 
debe remitir íi la Oficina Principal, fir. 
mando sob1·e ellas, por lo menos, el pri· 
mer otorgante, y debiendo el Registra-
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dor Subalterno anotar-tanto en -el proto
colo principal como en el-original el valor 
de las estampillas que .se hubieren inu
tilizado. · 

Art. 106, El interesado ú otorgan te 
pagará además los derechos de sollo que 
correspondan á los folios empleados en 
los protocolo~, se¡;ún el papel q ne, de 
confoi·midad con lá ley respectiva, deba 
usarse : en ellos. Este pago se hará en el 
mismo Registro, y mensualmente el Re· 
gistrador Subalterno remitirá á la Teso
rería respectiva lo que hubiere recauda
do por este respecto, sin descontar comi
sión por la venta; y obtendrá'dP.1 Tesorero 
el recibo correspondiente. que agregará 

. al cuad~rno de comprobantes, haciendo 
constar· al margen del último folio. em
pleado en los protocolos, que se ha verifi
('ado la entrega que previene este ar 
ticnlo. 

El Registrador. Subalterno 't.omará de 
la Tesorerín respectiva el papel sellado 
que necesit<: parn copias originales, certi
ficaciones y notas de Re¡óstro, remitien
do al fin de cada mes, el valor del que 
hubiere inutilizado, á la expresacla Teso-
1·ería, sin devengar tampoco comisión 
por este respecto. 

Art. 107. Los gastes de 1·egistro, si 
no hubiere disposición legal ó condena
cióii jndiciill en contra:·io, se ha•Jcn así: 

1". Los de traslación de dominio los 
satisface el que traspase el dominio. Los 
,]e pcrmnta se hacen de ¡,or mitad entre. 
los contratantes. 

2° Los de hipoteca, prendn ó privile
gios los satisface el deudor. 

3° Los de usufructo, uso, habitación 
ó servidumbre, los de constitución, tras
lación y redención de censos y los de 
constitución de renta vitalicia, si fJrnren 
constituidos por testamento ó sentencia, 
los puga el adquirente; y si fuere por 
contrato se pagarán de por mitad. 

4º Los de caneelaeión los satisfará la 
persona á quien aprovechen. 

5~ Los de adjudicación por remate 
judicial los hace el rematador, impután
dose en el precio del remate. 

6° .Los de renuncia de cualquier dere· 
cho, aquel á cuyo f~vor se hace; y si no 
consta en la escritura de renuncia, el 
renunciante ó el que presente la escritu
ra en el Registro. 

7º . Los de cesión de derecho. hipote, 
ca1:io ó de cualesquiera otros derechos, !-os 
paga el cesionario. 

8? Los decretos judiciales sobre im
pedimento para· enagenar, sobre inter
dicción provisoria ó definitiva ó sobre 
privación al demente para administrar 
sus bienes, los satisfará. aquel" á quien 
interese ó el que represente al demente 
ó _eptredicho. 

9". Los de fianza los hace el fiado. 
§ 1°. En todo caso, y sin perjuicio de 

lo-dispuesto en este artículo, serán res
ponsables de los derechos causados, las 
personas qne_ hu!iieren presentado l?s 
originales al Registro parn ~er Regis
trados. 

§ 2~ En los documentos qirn se pre
sente por duplicado, para ser registrados, 
sólo se cobrarán los derechos c_orrespon-
dientés á un sólo ejemplar. · 

Art. 108. Al fin de cada trimesLrc, y 
.y cuando el Juez <le P Instancia ó el de 
Distrito eii sn caso, concurra ú la clau
sura de los protocolos como lo previene 
el artícnlo v!, practicará ni mismo tiem 
po la inspección de la Oficina de Regis
tro debiendo exauiinar si los protocolos é 
índice se llevan_ con regularidad, ó si ha 
habido negligencia ó falta en cualquier 
ramo ,1el servicie,, debiendo corregir las 
faltas leves que· notare, imponor. multas 
en los casos necesarios ú formar el co-. 
rrespondiente juicio de responsabilidad 
si la falta fuere ~ravc. Del ,1cta de visita 
se pasará copia al Ministro de .Relaciones 
Interiores en el Distrito l<'ederal y en 
los Estados al Presidente respectirn 

TÍTULO IV 

De la aplicación del )!l'Oducto de las Of,¿;i: · 

nas de Registro y de la remuneraeión 

. de los empleados 

Art. 109. El producto total de las 
Oficinas. de Registro del Distrito Federal, 
corresponde á la Tesorería Nacional del 
Servicio Público. Tanto el Registrador 
Principal como el Subolterno, remitirán 
á esa Tesorería mensualmente, la canti
dad á que alcancen los derechos cansa• 
das en sus respectivas Oficina:; junto con 
una relación especificada de ellos. La 
que remitirá el Subalterno, llevará al pié 
el conforme del Registrador Principal. 
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Art. 110. Al margen del áltimo do
cnmento registrado en·_el mes, se. pondrfl 
constancia de· la tótaliilad de los dere
i$os· que ha producido la Oficina, y de 
la entrega hecha á la Tesorería .Nacional 
del Servicio -~úblico. 

_ ~.Art. lÍl. Los eni pleados de las Ofi
cinas. Principal"y Subalterna del Distrito 
Federal; goz_arán del sueldo anual que· 
se,determina en el siguiente art-iculo, 

. Los sueldo5 serán safüfechos propor, 
cionahnente en cada quincena por la Te
sorería Nacional del 8ervicio. Público. · 

-Art: 112: Se destina para sueldos d~ 
· los _empleados en el ·Distrito Federal. las 

c~ntids.des siguientes: 

·Para la Ojici11it Pl'incipai 

un Registrador prin, 
"cipaL.,: .... · ....... B 14.400 

U1(Archivero, con.... 3.600 
··un Oficial; con .. : . : . . 2 .400 

U ñ, Portero, con. : ... .. . ~ . 
1.440 

.. Para lii Ofici1ia. Subaltenui 

Un Registrador·:3ubnl-
:.tcrno, con ... · ...... B 

Dos Oficiales primeros, 
con : ......... , ... . 

Cuatro Uliciales segun-
·: _dos, -con: ......... . 

Un Archivero; cou .. . 

. Un Portero, con .. : ... 

9.600 

2.800 cada uno 

2 .400 cada uno 

1.920 

1.440 

· Ga~tos de e,critorio para ambas Ofi
~Iuas .. · 

. : Art:· 1_13. La cuarta parte del produc
to tota),de los derechos de Registro de 

· las Oficinas Principales y Subalternas en. 
los Estados, corresp_on·de á la Instrucción 
Pública .. 

Art. 114. Cada ·Registrador Subalter
nó en los Estados remitirfl mensualmente 
ª_l Principal el· producto de los derechos 
éobrados con deducción solo dé la cuuti
dad que seh, h~ya fija~o por sueldos y 
demt.s gastos de· su _Oficma. . 

. Art.-115.. Los sueldos de los emplea
dos y gastos de las_ Oficinas Subalternas 
sérán fijados por el _Presiden te del Esta
do, O,Yendó previámente _al Registrador 
_Principal. · · 

Art. 116; .l<]I remant'rite. de· "ic>!f-dere, 
chos corresponde en cado Es tacto . ál -Re0 

gistrador -Principal. . . _ · ·· 

. Art. 117. Los Registradores Princi¡ía, 
les de loR Estados, del.remán·ente que 1es 
pertenece, · pagarán el Rneldo que les se- · 
fla:Ien al escribiente y harán los.·.dP.más 
gastos de· su Oficina .. · ·. · · 

Art. 118. Los· ~egistradores Princi
pales dé los Estados examfoai-iin trimes: · 
tralmenté los derechos P.olfrados eH las 
Oficinas Sübalternas . con .Jós datos . que_ 
deben teóer·en su· Oficina conforme á es
ta Ley, y el resultado de ese exornen lo 
compararán con las cantidades que men
sualmente le hayan retnitido. los_ Suba), 
ternc?s, -.v . si notaren. alguna_ diferencia 
gráTe lo participar:ín'.al Pre_sidente -del 
Estado. · ·,- · · . :" · 

Art. llD. Los Registradores Princi
pales de -los Estados Carabobo, Guzmán 
Blanco, Bolívar, Falcóñ, _Los .Andes y 
Lara, rémitiráli:mensnalmente ni Colegio 
:N acioual de ¡irimerá· categol"Íii. existente· 
en sn jtirisdicción, la·cuarta p!l.rte de los· 
derechos de Registró qnu corresponden 
á la Instmcci6n.Pública; y .los de Bermú
de,. y Biü-inas al Colegio de ·segunda.ca-· 
tegol'Ía que exista en.· la capital.- En el 
caso de ser ,;,a riada IB- óom"encláfora ó re
sidencia de los Colegios, 'el Presidcnté 
de la República séñalará el ·Colegio. á q ne 
debe h<i<)erse la-entrega itelcis fondos .. 

Art. 120. Los Registraqores Princi
pales de los· Estados pasarán . mensm:il-_ 
mente á la .Tesorería Generál de Ióstruc: 
ción Públiea, Üna_rélación _ detallada de 
todos y cada uno·c1c·los derechos· causa·: 
dos en las Oficinas Principales y · Subal
ternas respectivas, y el comprobante _de 
habers¡, entregado la·cimrta parte corres- · 
pondient~ á la Instnicción_ Pública. 

Art. 12L Los Registradores· Princ"i- · 
pales pondrán · al margen del _último 
documento registr~do en el_ mes, una no
ta en que expresen la cantidad que han. 
remitido á la Instrucción Pública. Los . 
Registradores Subalternos anotarán igual-. 
mente al margen de\· último documento 
registrado en el. mes, la cantidad que han 
remitido al Principal. . 

A1·t. 122. tos Fiscales de J nst-rucción 
Popular se informarán de los · derechos 
que causen en· las Oficinas de Registro 
de0los Estados, y pasarán trimestralmen·
te una noticia sobre _ellos al Tesorero de 
In~trucción Públic11.;-· 
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Tl'rur.o:'QL"INTO 

Del· Registró PIÍbliéa en los Terti/ÍJ1'ios 

Fcclerdles 

Art. 123.· En el Territorio Federal. 
Yúrnary habrá dos o·ficiuas Subalternas 

. de"Rli"gistro,. qué•residirán, nna eü Gnu
si¡mti, capital del Territorio, y ·:a ot.ra.en 
U¡rnta, c,ibecera ·del Distrito Guzmán 
B aneo, ambas ,lepentlientes de - la Ofici
na Printlipal. aeLDístrito :E'ede·m1. 

Art. 124. El nombramiento y remo
ción de los. Registra.dores Snbu.Iternos 
ele! _Territorio Y nruary, correspon<le al 
Presideute de i:\ República. . _ 

Ar,: 125. -Bl Registmdor residente. en 
Gnasipati prest,mí una fianza por· diez 
mil.bolívares· y P.! ,le Upat11,po1• ocho mil 
boHvnres. 

Art. 12G. .L,, enarta piu-tc- de los dii"
réchos qne se cobren én las Ofiérnas ·del 
Territ.orio pertenece {1 la In~trucción Pú
biica, -otra enarta á la" remuuernción cte 
los Regist1·adoros Subalternos; y fo. mi
tad restante á las Rentas propiu; del 
Territorio. De la c1iarta parto con q ne. 
se rémnnern á lo~ llegistrndorcs Snbnl
l.t·rnos, se pagar,t {1 !os esc1·ibicnte8 qüc 
ellos llame11 parn el mejor servicio ele l:\ 
Ofiein,:.y lo~ demás gastos ele ésta. 

Ai·t, 127 .. j_.a l"ltarta iiarte q uc toca._~ 
la Inst.i'llcció:i - Pública y 111 mitad que 
toca á !as renlns ,1e1 Estauo. h remitirán 
lo!' Registnitlores Subaltem'os· mensual

-mente al Intendente·. de IIa_cienda del 
.Territorio con una. 1·ebcic.":n detallad:i de 
!us · derechos · cobrados:. De esa · ¡•elr.ción 
pasará nu:1 copia al R,egis_trador PriuClpa1 
jnnto eop el. comprobal!tu- de lüibersn he 
cho Ja.e.nt.regu. 

Art. l2S. El Presidente de lll Repúblic 
,~1 ,licraní las· 1neclidas conveniel\tes pnra 
la-remisión que ha ele, hacer el I.ntendentc 
de - Hacienda :!l Codigo que el mismo· 
Presidente designe. 

Art. 129. ¡,;1 · Gobierno ele! 'l'erritorio 
Yuruury Í!1forruai·á mcusualmentc.al Pre
siclenté. ele l.1 República, ~ohre la marcha 
de lr.s Olici_niis_ Subalternas de Registro 
do Rll 'ferl'ltor_¡o. - · 

Art.: 130. Uon ·exepción tle lo_ préseri10· 
~n los_sietc ·.artículos"- aüforiores, los Re
gistrttdorcs- Subalternos del Territorio 
Yútn:ll'y .cjnulun .·;;9uietidos {J. lus·dispo: 
cion~g de ·111'pi'esente.Le):.' 

. Hff-TOMÜ Xúr- - . 

. . ,:,. 

,!\.rt. 1$1 El Presidente ·de_la. Repábli'. 
cu establécerá ·en los-demás, Ter.rit.on.os,: 

,O"ficinas'.Sn\íalternils de Hegistro,-cáa~d9 
á su ji)icio, ·sean c,.ne<!_esarias, ---quedando. 
antorizacló¡íara r_eghim~ntarl~,. 

An. -132_-,: Los actos de- ·_EÍegist1',fco'. 
.rre&pcindiente -á·_ !o~ ,Te1Tito_rios Fed_era· 
les en q~e ·no.·hnya 'Of,cina Snbalterna, 
so verifiéarán "(,J] la más .inmediata. 

TÍTULO.SEXTO 

-. De las reí!poiisaliiliclacles. y jleHa8. 

Art..' loo. Los Rcgist.mdorL·s. se¡·(ln. res:· 
· ponsaole;; .por sus hc,chos. qne:c.011,;títuyan 
delito 6 f!ll ta, conformo al Cócli¡i:o Pe•ial. 

Art. Í34.· Igualmente. serán responsa·. 
bles . por cualquiera• .. infraecioñ. de las 
disposiciones -de esta Ley quo no estn
viere:eomprenclidfl en el artículo imterior, 
imp_on_i_éndoseles multas desde cien hasta 
quinir.ntos bolívares: ,_ -. 

.Art. 135. Fuera dé· los casos·- en qnó 
según los Códigos Penal y·<le Procedi
miento Ct'iínini1l, elcben sei:_ ,:ispensos 
los_ &gistradorr.s, la antorid11cl ,1 quien 
compete el - J:!Olllbr_!)miento_ remove1·á á 
diehos.fuucionarios en los casos. siguiéu-
tes: · ·- ·· -

1" Cuando pot' cnl¡:Ía ó· neglige"néia no 
envíen los cuadros estadísticos .yJa rel11.
ción de ·los ·Tcstamei1tos de·_ qno .!Íabla 
estv.' LPy. · · 

2°_ Unanclo no lleven . con í·egnlhridad 
los protr,eolos y !oa .. íncliccs. · · 

. __ 39. Cu,tudó- de !a ."i_n_specc6:i de" la ·Qlr
crn:i resulte que no hay Tcgularida,l, .tú · 
ell,l, - · · ·· ' 

4ó · Cuaüclo·no n1P.1i"dén á la ·Tesoi'ft1i::-o 
Colegio- resprctivo ó.Intei1dencia dé-H3· 
ci_endá la· relación y.pi·oelucti, corr·es·pon_; · 
dientes: · . . · ;· 

§ La rcnioción será ~~ordada tai1 ln¡:go 
como .haya constnócia de lá falta ·que la 
amerite. ·, 

TÍTlJL()' stn·DIO. -

ni~1;.osieiinies ji11ale_s. 

Art. 13ü. ·Los Presidentes <le-los És
_t.ado:; iriformarún, ea(fa !-res l_!Jescs, al 
Pi·rside·11tc de la f!-ení,hliea solíre In nrnr-
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cha ,le las Oficinns ,Je Registro <le sir 
·jurisdicción. 

Art. f37 .. f,ns d1ulas <Hlc ocurran sobre 
!;1 foteligeneia de est,1 ·Ley ser{¡;; resi1el 

tas por el Presi<len te de la RepÍiblieá, 
con el nJto afirmntirn ·del Consejo Fe-
<lera!. -

Art.·138 El Ejecutivo Fcderlll dictnrá 
las-medida, conducentes ·para la conser
vación, arreglo y se"'nrida<l de los archi
Yos genernle~ de la Ofieina Principal de 
Rcgist.ro en li. capital <le la Repi'1t;lica. 

Art. 13!l. La presrnte Ley comeuwrá á 
regir en el Distrito Federal desde el tiía 
de su publicación en la, Gaceta Ofieial y 
trenta días dcspnés ¡•n !os Este.dos de 
In Repú bliea. 

.Art. 140. Se ,lcrog-11 ll\ Ley del!) de 
mayo de 18S2 y el Decreto Ejecnti vo de 
6 ,le oetnhre de iSSG. 

Dada en el Palnc;o Legislati\'O Pedcral 
y- sellado co!l e! 8ello del Congreso, en 

· Uaraen$, á lG de mayo de 1SS7.--'Aflo· 
24~ de la L.ey y 29° dc'!a Federación. 

El .Presidente de la Cñmara del Se
nado, 

Nir.oMs ,lt. Gil. 

El Presidente dl' la G.ímara de Dipu
tadoo, 

Agustfo Agiiqo. 

·'El SecrÚario de la Cámara del Senado, 

Frm:cisco Yarguillas. 

El Secretario de la C,ímara de Dipn
tados, 

,J. Nicomedes Ramírez. 

Palacio Federal en Caraca3. á 30 de 
nu1}"0 de 18S7.-Aiio 24 de la ·Ley v 2!J 
de la _Federación. • 

Ejecútese y cuídese de rn ejecución· 

G UZMAN I3Iu1NCO. 
Refrémiado. 

El i\Iinistro d~ Relaciones Interiores, 

V. Jba1-ra-

3849 

Ley 1/e · 3 l rie · ií1ayo de 1887. Reglamen. 
taria del Servicio Consn/ar de la Re-. 
pública.-/111.-ogri la ·de· '.!G de máyo de 
1885, 111Íl!IC/'O 3028. 

1·:L CONGRESO 
DE laOS- ESTADOS U1'IDOS _DE \ºE:,iEZUELA,. 

·Decreta: 

CAPI'.f'ULO I 

D e l o -~ C ó-'11 s n l e s 

ArL 1~ i·'arn la protección del eo
mcreio y i:avegación, la llepública ten· 
drá Cónsules generales, Cónsules ¡iarti· 
cnlares y \iicc.có~1sn1cs. ~ 

Art. 2·, Adolecen de incapacidad pa
ra estos· cargos los. individuos que de
scl)lpeüen_ funciones diplomáticas; con
forme al Decreto Legislativo de 23 de 
mayo de 1876, qne. prnhibi6 acumular
las Íl IRs consulares. 

Art. ·3o ~ji n_úmero y la clase de 
los Cónsu!Ps dependerán de las circuns-_ 

. taucius que los hagan necesarios, ú 
juicio del Presidente <le l:1 República: 
con el \•oto· del Consejo .B,ctleral; pero 
<londe se nombre un Cónsul se nom
brar_á también un Vice-eónsnl quo lo 
sustituya en casos de m ucrte, enfer
medad, ausencia, renuncia, revocación, 
rns¡iensión ú otro impedimento. 

Art. 4~ Los Cónsules generales ten: 
drán bajo sn dependencia{¡ los Cónsu
les pa~ticubrc3 establecidos en la Na
ciún donde ellos estén acreditados. 

Art. 5º Lo: Cónsules generales resi
dentes ,:,u las <!tlpitales de N,1ción, ten
drán por .distrito la totalidad de sa te
rritorio, sin pE!1jnicio ele las funciones -
de los Cónsules pnrticnlarcs que hflya 
en él. 

,\t·l. 6° En el. cus,• ,lt< muerte, eu. 
fcrmedud, ausencia, renuncia admitida, 
así como en el de revocación y '.sus
nensión, v ú falta de los Vice-Cónsu
ies respectirns, los Cónsules podrán ser 
reempli:izados provisionalm~nte por ·pcr
:;01rns idóneas que nombrnrá el J\linis
tro ó Agente Diplomático de h\ Repú,. 
blica en el país. de sn residencia, dan
<lo cuenta al Ejecutivo para su apróba
ción. 
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